
Que reforma y adiciona los artículos 30 y 40 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a
cargo del diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El que suscribe, Mario Alberto Rodríguez Carrillo, diputado a la LXV Legislatura del Congreso de la Unión por el
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con lo establecido por los artículos 6,
numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 30, párrafo octavo y
40, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones. En dicho decreto se ordenó la creación del
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), el cual quedó integrado en fecha 10 de septiembre de 2013,
cuando el Senado de la República ratificó los nombramientos de los comisionados propuestos por el Ejecutivo
federal para integrar su órgano de gobierno y se designó al presidente del pleno de este instituto.

El IFT es un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad
jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de
las telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confieren la Constitución y en los
términos que fija la ley en la materia y demás disposiciones legales aplicables. Tiene a su cargo la regulación,
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos
orbitales, los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de
radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos
esenciales, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a otras autoridades en los términos de la
legislación correspondiente.1

Está conformado por el pleno, el cual está integrado por siete comisionados con voz y voto, una secretaría
técnica, una autoridad investigadora y un centro de estudios. El instituto también está integrado por una
coordinación ejecutiva, siete unidades y seis coordinaciones generales.2

A su vez, y de acuerdo con el artículo 28 constitucional, párrafo vigésimo, fracción XII, el IFT cuenta también con
un órgano interno de control (OIC) cuyo titular es designado por las dos terceras partes de los miembros
presentes de la Cámara de Diputados.

El OIC es un órgano dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y
resoluciones, tiene a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir
responsabilidades administrativas de servidores públicos del Instituto y de particulares vinculados con faltas
graves; para sancionar aquellas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de Justicia
Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación de recursos públicos federales; así como
presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía
Especializada en Combate a la Corrupción.3

En virtud de la reforma de 2013 antes mencionada, se adicionó al artículo 28 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, entre otros, el párrafo vigésimo cuarto, para fijar que:

“...La ley regulará las modalidades conforme a las cuales los comisionados podrán establecer contacto para
tratar asuntos de su competencia con personas que representen los intereses de los agentes económicos
regulados”.

Es así como esta disposición contiene una restricción, excepcional en nuestro derecho, y que aplica de manera



única a los comisionados del IFT, a través de la cual les es impuesta la limitante para entrar en contacto con los
representantes de los entes regulados y, el mandato para establecer en la ley las condiciones que dichas
entrevistas deberán cumplir.

De esta manera, para dar cumplimiento a esto último, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión
(LFTR), ha establecido las reglas de contacto a que deberán sujetarse los comisionados:

“Artículo 30. Fuera de las audiencias previstas en los procedimientos establecidos en esta Ley, los comisionados
podrán tratar asuntos de su competencia con personas que representen los intereses de los agentes regulados
por el Instituto, únicamente mediante entrevista.

Para tal efecto, deberá convocarse a todos los comisionados, pero la entrevista podrá celebrarse con la presencia
de uno solo de ellos.

De cada entrevista se llevará un registro que al menos deberá contener el lugar, la fecha, la hora de inicio y la
hora de conclusión de la entrevista; los nombres completos de todas las personas que estuvieron presentes en la
misma y los temas tratados.

Esta información deberá publicarse en el portal de Internet del Instituto.

Las entrevistas serán grabadas y almacenadas en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología,
manteniéndose como información reservada, salvo para las otras partes en los procedimientos seguidos en forma
de juicio, los demás comisionados, el titular del Órgano Interno de Control y el Senado de la República en caso de
que esté sustanciando un procedimiento de remoción de un comisionado. La grabación de cada entrevista deberá
estar a disposición de los demás comisionados. Las entrevistas deberán realizarse en las instalaciones del
Instituto.

Los comisionados no podrán ser recusados por las manifestaciones que realicen durante las entrevistas, salvo
que de éstas se advierta que se vulnera el principio de imparcialidad. En su caso, la recusación deberá ser
calificada por el pleno.

Lo dispuesto en este artículo será sin perjuicio de la participación de los comisionados en foros y eventos
públicos.

El pleno establecerá en el estatuto orgánico las reglas de contacto aplicables a la Autoridad Investigadora y
demás servidores públicos del Instituto”.

Como se observa, este artículo además de fijar las reglas de contacto para los comisionados determina en su
último párrafo, una disposición que otorga facultades al pleno para establecer reglas de contacto para la Autoridad
Investigadora y demás servidores públicos del Instituto.

Aunado a dicha disposición, la LFTR en su artículo 40, iguala las reglas de contacto del titular del OIC con las
establecidas para los comisionados, tal como se advierte a continuación:

“Artículo 40. El titular del Órgano Interno de Control del Instituto será auxiliado en sus funciones por el personal
que al efecto señale el estatuto orgánico del Instituto, de conformidad con el presupuesto autorizado. El titular
del Órgano Interno de Control del Instituto estará sujeto a las mismas reglas de contacto establecidas en esta
Ley para los comisionados”.

Derivado de las disposiciones de los artículos 30 y 40 de la LFTR a que se ha hecho referencia con anterioridad,
el Órgano Interno de Control del IFT, ha expresado la “necesidad de realizar una modificación a la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, en los numerales que establecen la obligación de acatar las reglas de
contacto que, por disposición constitucional, deben observar los comisionados al frente del Instituto.4

Entre las consideraciones expresadas por el OIC para esta modificación se encuentran las siguientes:



“Considerando la autonomía y las facultades del OIC, es claro que su titular, no es un tomador de decisiones en
materia de competencia y libre concurrencia en el mercado de las telecomunicaciones y la radiodifusión, como
sí lo son los miembros del Pleno del Instituto, y que el titular del órgano de fiscalización puede requerir en
ejercicio de sus facultades de investigación, entrevistarse o tener comunicación con alguna de las personas que
representen los intereses de los agentes económicos regulados, a las cuales no deba acudir Comisionado
alguno.

En este contexto, es claro que la realidad rebasa la norma, por lo que, a fin de dar combate frontal a la
corrupción, antes de que el dinamismo operativo del OIC requiera en la esfera de su competencia entrar en
contacto con una persona representante de los agentes económicos y no pueda hacerlo en el marco de la
secrecía de una investigación, por tener que acatar las reglas de contacto establecidas para el IFT, resulta
necesario adecuar la norma a fin de que la Titular del Órgano Interno de Control, no se encuentre obligada a
dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En conclusión, las reglas de contacto del IFT al tener como fin la promoción de la competencia a través del
actuar transparente y honesto de los Comisionados, salvaguardan desde su trinchera los intereses de la
administración pública, sin embargo, dichas reglas de contacto, excediendo su objeto, constriñen al OIC en el
ámbito de su competencia y lo orillan a incumplir con su fin de control y prevención de la corrupción, por lo que
impiden a este Órgano, velar por la administración pública”.

Coincidimos con lo expresado por el OIC del Instituto en cuanto que las disposiciones de contacto establecidas en
la Constitución para los comisionados, no deben extenderse hacia el titular de dicho órgano de control; tomando
en consideración, además de las razones expresadas en supra líneas que la misma LFTR (artículo 81, último
párrafo) fija la obligación de los servidores públicos adscritos al OIC, para desempeñar sus funciones regidos por
los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad,
rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público.

Es preciso notar también que, aunado a las atribuciones previamente mencionadas y que se encuentran
establecidas en la LFTR, el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (artículo 80), establece
para el OIC, entre otras, la obligación de prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran
constituir responsabilidades administrativas de servidores públicos del Instituto y de particulares vinculados con
faltas graves; para sancionar aquellas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de Justicia
Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación de fondos y recursos públicos federales;
así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía
Especializada en Combate a la Corrupción.

Por su parte al titular del OIC le corresponden, entre otras, las siguientes funciones: i) Solicitar la información y
efectuar visitas a las áreas y órganos del Instituto, así como solicitar la colaboración y apoyo de otras autoridades
o instituciones, públicas o privadas, para el cumplimento de sus funciones, ii) Investigar, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables, los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el
ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos del Instituto, iii) Solicitar información o
documentación a cualquier persona física o moral con el objeto de esclarecer los hechos relacionados con la
comisión de presuntas faltas administrativas, así como la relativa a la declaración patrimonial y de intereses,
incluyendo la de los cónyuges, concubinas o concubinarios y dependientes económicos directos del declarante, y
iv) Recibir denuncias e investigar las infracciones a las disposiciones que regulan las contrataciones públicas del
Instituto por parte de los licitantes, proveedores o contratistas y resolver lo que en derecho proceda respecto de la
existencia o no de presuntas infracciones a la normatividad y, en su caso, promover ante la autoridad competente
el inicio del procedimiento respectivo.5

De lo anterior podemos observar que las atribuciones que les corresponden al OIC y a su titular, no se
corresponden con la naturaleza de aquellas que deben atender los comisionados, ya que los primeros deben
empeñar y dirigir sus esfuerzos al combate de la corrupción, a la rendición de cuentas y a la transparencia, como
una forma efectiva del fortalecimiento de la legalidad.



Además, al tener autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones, goza de
facultades para regular los procedimientos que deberá atender para el desarrollo de sus atribuciones y de las
actividades que atiende, sin depender de los criterios que rigen el comportamiento de los propios comisionados;
ello con independencia de acatar las propias.

Los órganos internos de control son parte fundamental de la lucha contra la corrupción, al constituirse como entes
eficientes y eficaces y cuya existencia ha permitido avanzar con el objetivo de erradicar este terrible mal en
nuestro país; por lo que constreñir al OIC del Instituto Federal de Telecomunicaciones a acatar las mismas reglas
de contacto que se fijan en la Constitución para los comisionados, no sólo rebasa los límites establecidos en la
misma Carta Magna, sino que también detienen e imposibilitan el adecuado cumplimiento de sus fines en el
control y prevención de la corrupción.

Claramente las disposiciones contenidas en los artículos 30, párrafo octavo y 40, párrafo primero de la LFTR,
sobrepasan los límites impuestos por la propia Constitución, al extender las reglas contacto fijadas de manera
especial a los comisionados, para hacerlas aplicables también al Órgano Interno de Control, por lo que se
propone su eliminación para hacerlas acordes con el texto constitucional.

En razón de lo anterior, someto a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma los artículos 30, párrafo octavo; y 40, párrafo primero, de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión

Artículo Único . Se reforman los artículos 30, párrafo octavo; y 40, párrafo primero, de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Artículo 30. Fuera de las audiencias previstas en los procedimientos establecidos en esta Ley, los comisionados
podrán tratar asuntos de su competencia con personas que representen los intereses de los agentes regulados
por el Instituto, únicamente mediante entrevista.

...

...

...

...

...

...

El pleno establecerá en el estatuto orgánico las reglas de contacto aplicables a la Autoridad Investigadora y
demás servidores públicos del Instituto, con excepción del titular del Órgano Interno de Control .

Artículo 40. El titular del Órgano Interno de Control del Instituto será auxiliado en sus funciones por el personal
que al efecto señale el estatuto orgánico del Instituto, de conformidad con el presupuesto autorizado.

...

...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrara? en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo . Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Instituto Federal de



Telecomunicaciones deberá realizar las adecuaciones correspondientes a su Estatuto Orgánico, de conformidad
con lo previsto en el presente decreto.

Notas

1 Artículo 7. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

2 Instituto Federal de Telecomunicaciones. Disponible en: http://www.ift.org.mx/que-es-el-ift/preguntas-frecuentes

3 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, artículo 35.

4 Informe Anual de Resultados de Gestión 2021.Órgano Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones. pág.,
28

5 Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, artículos 83, fracción III y 84, fracciones II, V y VIII.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de 2022.

Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (rúbrica)


